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El pasado 1° de enero, entró en vigor la Ley que 

regula al impuesto empresarial a tasa única 

(IETU), por lo que las empresas deben efectuar 

los ajustes necesarios en sus sistemas de contabilidad, 

así como realizar los cálculos para determinar los pa-

gos provisionales, que debieron presentarse por pri-

mera vez el lunes 18 de febrero. De la aplicación de la 

Ley que regula este nuevo gravamen, surge una serie 

de interrogantes que conviene revisar, entre ellas:

Los contribuyentes obligados serán las personas fí-

sicas y las morales residentes en territorio nacional, 

así como los residentes en el extranjero con estable-

cimiento permanente en el país, por los ingresos que 

obtengan, independientemente del lugar en donde se 

generen por la realización de las siguientes activida-

des:  

Consideraciones para pagos provisionales Consideraciones para pagos provisionales 
 LEY QUE REGULA AL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA (IETU)
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FISCAL

Concepto

Aportaciones de seguridad social

Más: Ingresos gravados para ISR por salarios y asimilables

Igual: Base del crédito

Por: Factor (0.165 en 2008, 0.17 en 2009 y 0.175 a partir del 
2010)

Igual: Monto del crédito por nómina

 Enajenación de bienes 
 Prestación de servicios independientes 
 Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes

Los ingresos que servirán de base para dicho impuesto serán los que se obtengan cuando 
éstos sean efectivamente cobrados. En el caso de que la contraprestación se pague con un 
cheque, cuando éste sea efectivamente cobrado. 
Los contribuyentes podrán deducir todas las erogaciones que resulten indispensables para reali-
zar actividades gravadas con el IETU. 
  Los salarios, y contribuciones de seguridad social (IMSS, SAR e INFONAVIT)
  Los intereses que deriven de contratos de préstamo, mutuo, financiamiento o arrendamiento   
  financiero 
  Las regalías pagadas a partes relacionadas 
  Las siguientes contribuciones: IETU. ISR, IDE, aportaciones de seguridad social y contribucio-
nes que deban trasladarse (IVA e IESPS).
Sin embargo, aun cuando las erogaciones por concepto de nómina, se consideren como un con-
cepto no deducible para la LIETU, ésta permite la determinación de un crédito que se aplicará 
contra el IETU a cargo. Dicho crédito, se determina de la siguiente manera:

Por lo anterior, la parte de la nómina que podría generar pago de IETU, será hasta por el monto 
de los ingresos exentos de los trabajadores para efectos del ISR.
Pérdidas pendientes de amortizar en ISR al 31 de diciembre de 2007. Los contribuyentes que 
generen una pérdida como resultado de la operación normal, no podrán deducirla o amortizarla 
contra el IETU causado.
Sin embargo, si la pérdida resulta de la deducción inmediata de activos fijos o terrenos, se podrá 
determinar un crédito aplicable contra el IETU causado. Dicho crédito se determina conforme al 
Artículo Segundo del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia de los 
impuestos sobre la renta y empresarial a tasa única, publicado en el DOF del 05 de noviembre 
de 2007.

Deducción por inversión.

Los contribuyentes que tengan saldos pendientes de deducir 
de activos fijos que se hayan adquirido antes de 1998, como 
podría ser en el caso de las construcciones, el remanente no 
será deducible.
Por los saldos pendientes de deducir de activos fijos que se 
hayan adquirido entre 1998 y 2007 se determinará un crédito 
fiscal en términos del artículo Sexto Transitorio de la LIETU, que 
básicamente consiste en aplicar en un plazo de diez años el 50 
por ciento del saldo pendiente por deducir 
Y por los activos que se hubieran adquirido entre septiembre y 
diciembre de 2007 éstos se podrán deducir en un plazo de tres 
años contados a partir de 2008, de conformidad con el artículo 
Quinto Transitorio de la LIETU. 

Estímulo a PM por inventarios al 31-Dic-2007

De conformidad con el artículo Primero del Decreto publicado 
en el DOF del 5 de noviembre de 2007, las personas morales 
podrán aplicar un crédito fiscal para darle efectos al 60 por 
ciento de dicho inventario diferido en un plazo de diez  años.
Adquisición de activos mediante contrato de arrendamiento fi-
nanciero
De conformidad con la regla 17.2 de la RMF publicada el 31 de 
diciembre en el DOF, se considera que los intereses derivados 
de dichos contratos no forman parte del precio por lo que los 
arrendatarios, únicamente podrán deducir el  valor del bien ob-
jeto del contrato.

CONCLUSIONES 

El pasado 20 de febrero La Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público mediante un comunicado de prensa informó que 
la recaudación de este impuesto se encuentra dentro de las 
expectativas planteadas al Congreso. Hasta ese  momento 
se habían recaudado alrededor de 7 mil millones de pesos, 
con el apoyo de 18 bancos autorizados para recibir el pago 
de este impuesto. 
Por lo mencionado, consideramos que este impuesto real-
mente está alcanzando las expectativas por parte de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por lo que las 
posibilidades de que muera dentro de los períodos subse-
cuentes son muy remotas. C
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Buche plomizo
Q ue él solito se acabaría el río Santiago a tragos. Esos 

son calzones, no payasadas. El preclaro y muy valiente 

dirigente de los industriales del estado, cuyo nombre 

preferiría olvidar pero hay que anotar, se aventó la dudosa pun-

tada de decir semejante frasecita para minimizar la contamina-

ción del que fue un río y la muerte de un niño. Después de eso, 

sobran quienes lo mismo lo quieren hacer carnitas, que obligarlo 

a que baje la barranca a sentones o que se aviente completitos 

los discursos de Paquito Ramireishon en Gobernación, nomás 

pa’ que escarmiente. Hasta el doctor Mario Rivas Souza lo puso 

como lazo de cochino calificando de “pendejadas” las zonzeras 

que dijo este señor. Pero no hay que culparlo: cuando dijo lo 

que dijo, ya se había echado el buchecito de aguas negras, y con 

el cacho de cerebro que le quedó (carente ya de neuronas) se 

inspiró y salió de su ronco pecho su célebre dictum. En una de 

esas se va a aventar la dominguera de decir que él le va a quitar 

lo volteado al Ánima de Sayula. Otro buche y hasta llegaría a 

gobernador. ¡Cuidado!

COLUMNA

Fidel Castro, como si no supieran que los dictado-
res jamás sueltan el poder total. BUCHE PETROLERO

Porque él supone que le late la corazonada del presenti-

miento del pretérito futuro que le dijeron un pajarito y su 

monosilábico dedito, y también por que él lo dice por sus 

puros e infl amados dídimos, y como él es legítimo, in-

falible, indestructible y rayadamente esperanzador, Lópej 

Hablador sigue friegue y friegue en defender el petróleo 

de ser privatizado (aunque no hay ninguna propuesta al 

respecto; aunque hayan pasado 67 de inversiones priva-

das dentro de PEMEX, y aunque el sindicato petrolero, 

sus cuates empresarios y los políticos sean los únicos 

ganones con la lana petrolera,  pero el chiste es salir en 

los noticieros y en los diarios, aunque sea diciendo es-

tupideces). El PG, con sus antenitas de vinil, oyó en las 

entrañas de la Patria que el fosilizado combustible dijo 

con voz compungida una frase que bien pudiera haberle 

escrito Ramón López Velarde: “Oh, y ahora, ¿quién podrá 

defenderme?”. Con su chipote chillón en mano y su ga-

llarda estampa de cevichero, amenaza el taradito diciendo 

que habrá violencia si se “privatiza” el petróleo. Si de eso 

pide su limosna, azuzando a la masa y luego zafándose de 

los incidentes que provoca, como la irrupción en la Cate-

dral de México. Cada día que pasa, me convenzo de que 

Rayoman se tomó también un buchecito del Santiago. Le 

auguro un gran futuro como presidente de alguna cámara 

industrial.

 BUCHE PANAMERICANO
La Villa Chafamericana va, y al que no le guste el fuste, que lo 

tire y monte a ráiz. Más veloces que un ratero chilango (aun-

que con las mismas intenciones que el capitalino amante de lo 

ajeno), los del ayuntamiento de Guadalajara presentaron los 

edifi cios que se harán alrededor del Parque Morelos, con unos 

nombres más bien mamilas. Que los rebauticen con nombres 

apropiados a la fauna de la zona con estas humildes propues-

tas: “Villa Nieve de Garrafa”, “Núcleo Teporochos”, “Edifi cio 

Güilas”, “Conjunto Carteristas”, y que a todo el proyecto le 

pongan “Uca Uca El Que Especula Propiedades Primero Se 

Las Emburuca”, por el tufo a cochupo inmobiliario que tiene 

esta villa con apariencia tan cuca y minimalista.

 BUCHE CUBANO
El antepasado fi n de semana los cubanos le hicieron al cuento 

de que eligieron a su ‘presidente’, cargo que recayó (oh, sor-

presa) en el carnalito menor del dictador previo. No sé porqué 

me acordé de la UdeG, pero no divaguemos. Muchos ilusos 

creen que habrá cambios en cuanto a libertades de reunión, de 

expresión, de tránsito, política y derecho a tener desayuno, co-

mida y cena todos los días. Sí, ajá. Como si no supieran que 

los dictadores jamás sueltan el poder total, y por alguna razón 

muchos siguen viendo a Fidé Catro como un héroe y no le ven 

ni un gramo de totalitarismo. El día que Cuba se democratice 

de veras, no a lo gringo, me prepararé mojitos con agua del 

Santiago y me los tomaré con valor digno de dirigente de cá-

mara industrial, ¡’Oño!

 BUCHE MÁGICO
Ahora que ya se acabó la saga de Harry Potter, al salir a cir-

cular la séptima publicación de las aventuras del mago más 

picudo después de Chen Kai, pienso seriamente en hacer mi 

propia serie de libros de aventuras mágicas, con el magui-

to Rodi como mexicanote y nopalero protagonista. Si Harry 

se enfrentó a toda clase de basiliscos, magos más malos que 

los tacos de la Central vieja, fantasmas, dementores, elfos, 

dragones, hechizos, conjuros y  pellizcos de monjita, a Rodi 

Alfarero (Potter es ‘alfarero’ en inglés) lo voy a meter a en-

frentarse contra los misterios de los aumentazos de sueldo de 

los funcionarios de Zapopan, a encontrar a Jorge Vizcarra, a 

los laberintos presupuestales del Congreso, a hacer un trámite 

de licencia de algo en alguna dependencia ofi cial, a agarrarse 

a trompadas para evitar dar mordida con uno de los corrup-

tos ofi ciales de la PFP en alguna carretera; a tratar de sacar a 

los parientes de todos los presidentes municipales del estado 

de las nóminas ofi ciales; a usar y salir vivo del viaducto de 

Manuel Muerdín y a rellenar con chococrispis con engrudo 

la totalidad de los baches de nuestras carreteras con acné. Eso 

sí, el director de su escuela no va a ser ‘41’, como dice JK 

Rowling que sí es Aldus Dumbledore, sino un machín de pe-

cho peludo y que tome agua del Santiago como desayuno. C

López Obrador, sigue friegue y friegue en defender 




